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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, se realice la reposición del material calcáreo y ripio sobre la Ruta Provincial Nº 42, desde Ruta Nº 136 hasta el límite del Departamento Concepción del Uruguay y Calle 9, en toda la extensión de Colonia El Potrero. 









FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El camino que comprende la Ruta Provincial Nº 42, desde la Ruta Nº 136 hasta el límite con el Departamento Concepción del Uruguay, como así también Calle 9, en toda su extensión, se encuentran en pésimo estado, lo que ha ocasionado diversos accidentes de tránsito.
Es imperiosa la necesidad de tomar la decisión de efectuar los trabajos que se solicitan, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de las localidades linderas, que diariamente tienen que tomar ese camino para desarrollar sus distintas actividades, pero también para brindarles a los ciudadanos una mayor seguridad. 
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
